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 SECRETARÍA DE PLENARIO 

                                                        

 SALTA, 03 de octubre de 2.025 

 

RESOLUCIÓN N° 6.932 
 

VISTO 

 
El Expediente N°49.821-SV-2015 – “Videla de Castillo, Miriam – 

Solicita cambio de nivel” – Resolución SH N° 276/25 – Análisis Posterior de Legalidad, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE las actuaciones mencionadas en el Visto fueron remitidas a este 

Tribunal de Cuentas, en el marco del artículo 15 de la Ordenanza Municipal Nº 5.552/89 para 

el análisis posterior de legalidad de la Resolución N°276 de la Secretaría de Hacienda, de fecha 

11 de julio de 2.025, por la cual se hace lugar a la liquidación y pago en concepto de 

reconocimiento de servicios por diferencia entre los adicionales jerárquicos entre jefe de 

departamento y director de áreas técnicas y diferencias de horario extensivo entre 45 y 60 horas, 

a la Sra. Miriam Ester Videla de Castillo, D.N.I. N° 12.746.730, desde el 17/12/2015 hasta el 

06/08/2018;  

 

QUE tomó intervención la Asesoría Jurídica de Presidencia, emitiendo 

el Dictamen N° 24/2025;  

 

QUE en el marco de las facultades conferidas por la Ordenanza 

Municipal Nº 14.257, modificatoria de la Ordenanza Nº 5.552, corresponde disponer medidas 

para mejor proveer para la obtención de informaciones necesarias a los fines de optimizar su 

tarea de control y así expedirse en forma definitiva; 

                                         

                                     POR ELLO, en Reunión  de fecha 03/10/2025, Acta N° 2.146, pto. 17 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

                                                          RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: EXTENDER por el término de diez (10) días el plazo para que este Tribunal 

de Cuentas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, se expida en los términos del artículo 15 

de la Ordenanza Nº5.552 (modificado por Ordenanza Nº14.257).  

  

ARTÍCULO 2º: DISPONER COMO MEDIDA PARA MEJOR PROVEER, y en los 

términos del artículo 15 de la Ordenanza Nº 5.552 (modificado por Ordenanza Nº 14.257), la 

comparecencia del Sr. Secretario de Hacienda, C.P.N. Facundo Furió y del Sr. Coordinador 
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General de Secretaría de Hacienda, Dr. Gustavo Serralta, para el día 17 de octubre del 

corriente año a hs 10,00; a fin de que brinden información sobre las actuaciones de referencia.  

 

ARTÍCULO 3°: NOTIFÍQUESE; regístrese y cúmplase. – 
cn 


